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Multinacional petrolera deberá pagar 
indemnización de más de $25 millones 

tras fallo del Juzgado del Trabajo

Por hostigamiento laboral durante el periodo de licencia médica

El tribunal desestimó, además, las “necesidades de la empresa” como causal de despido, vinculando ●●
la salida del trabajador a sus sucesivas licencias médicas.
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El Juzgado de Letras 
del Trabajo de Punta 
Arenas dictó sen-
tencia en favor de 

Francisco René Campero 
Martínez, estableciendo que 
la empresa National Oilwell 
Varco de Chile Servicios 
Limitada vulneró sus dere-
chos fundamentales.

El fallo determina que la 
compañía incurrió en con-
ductas discriminatorias y 
afectó la integridad síquica 
del trabajador al cuestionar 
su estado de salud y permi-
tir la prestación de servicios 
mientras se encontraba bajo 
licencia médica tras una ci-
rugía de rodilla.

Cuestionamiento de la 
salud y trabajo en periodo 
de reposo

La controversia se originó 
cuando la gerencia comen-
zó a emitir juicios sobre 
la duración del reposo del 
profesional.

Extractos de la sentencia 
citan comunicaciones inter-
nas donde se preguntaba: 
“¿Por qué tanto tiempo de li-
cencia médica considerando 
que supuestamente era una 
cirugía simple?”.

El tribunal acreditó que, 
pese a tener reposo total, el 
trabajador continuó realizan-
do tareas administrativas con 
conocimiento de la empresa, 
la cual no adoptó medidas 
para garantizar su descan-
so efectivo.

El despido como acto de 
discriminación

El magistrado Cristian 
Armijo Silva desestimó el 
argumento de “necesidades 
de la empresa” para justifi-
car el despido ocurrido el 28 
de abril de 2025.

Según la resolución, la 
cercanía temporal entre el fin 
de la licencia y la desvincu-
lación configura un indicio 
de discriminación.

El fallo señala que “la 
conducta de la empresa 

constituye un trato desigual 
fundado únicamente en la 
condición de salud del traba-
jador”, viciando el término 
de la relación laboral.

Disposiciones del tribunal y 
sanciones económicas

Finalmente, el Juzgado de 
Letras del Trabajo de Punta 
Arenas condenó a la empresa 
al pago de una indemnización 

por tutela de $18.568.938, 
una compensación por daño 
moral de $5.000.000 y la res-
titución de fondos del seguro 
de cesantía.

La resolución subraya 
la responsabilidad del em-
pleador en la protección de 
la salud mental, prohibien-
do represalias derivadas 
del ejercicio de derechos 
médicos.

En un encuentro clave 
para la justicia en la zona 
austral, el fiscal Regional de 
Magallanes y de la Antártica 
Chilena, Cristián Crisosto, 
junto al director ejecuti-
vo regional (s), Cristián 
Saavedra, recibieron al 
consejero del Consejo de 
Defensa del Estado (CDE), 
Alberto Espina, y al abo-
gado procurador fiscal de 
Punta Arenas, Claudio 
Benavides.

La reunión tuvo como 
eje central potenciar la co-
ordinación interinstitucional 
para enfrentar delitos de 
alta complejidad. Las au-
toridades destacaron que el 
trabajo articulado es funda-
mental para garantizar una 
persecución penal eficiente 
y proteger los intereses del 
Estado. Durante la cita, se 
acordó optimizar los flujos 
de información y fortalecer 
las estrategias conjuntas en 
causas de probidad pública 
y patrimonio regional, re-
afirmando el compromiso 
mutuo por la transparencia 
y el estado de derecho en 
la Patagonia.
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PÁGINA WEB
de pesos deberá pagar la 
empresa como indemniza-
ción por una tutela laboral, 
además del pago de una 
compensación por daño 
moral que asciende a cinco 
millones de pesos.
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